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RESUMEN 

La calidad de agua (parámetros de campo, aniones, metales disueltos y metales totales) en el humedal costero Pantanos de Villa 
fue evaluado en 14 estaciones de muestreo, que consistió en recolectar muestras de agua superficial (6), agua subterránea (4) y 
manantiales (4) en dos campañas de muestreo (enero y julio-agosto 2022); el análisis químico de metales y aniones en las 
muestras fue realizado en un laboratorio acreditado y la evaluación de la calidad del agua se realizó respecto al Estándar de 
Calidad Ambiental (ECA). Se determinó que la categoría 3 (Riego de Vegetales y Bebida de Animales) y 4 (Conservación del 
Ambiente Acuático) de los ECA para agua son aplicables al humedal costero Pantanos de Villa. Entre los parámetros medidos que 
excedían a los ECA en una mayor cantidad de muestras se encontró a la Conductividad Eléctrica (100%), Oxígeno Disuelto 
(44,44%), Cloruros (88,89%), Nitratos (59,26%), Boro Disuelto (96,30%), Boro Total (100%), Selenio Disuelto (66,67%) y Selenio Total 
(77,78%). El Selenio y Boro son dos metales ampliamente distribuidos en el humedal costero, en concentraciones que ponen en 
peligro la sostenibilidad del ecosistema y los objetivos de conservación como área natural protegida porque se bioacumulan, son 
persistentes y se encuentran en niveles que pueden afectar a los organismos acuáticos identificados en el humedal como 
Ceriodaphnia dubia, Phragmites australis y Anas platyrhynchos. 
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ABSTRACT 
 
In the present study, the water quality (field parameters, anions, dissolved and total metals) was evaluated in the Pantanos de 
Villa coastal wetland at 14 sampling stations by collecting samples of surface water (6), groundwater (4) and springs (4) in two 
sampling campaigns (January and July-August 2022); the chemical analysis of anions and metals in the samples was realized in 
an accredited laboratory and the evaluation of water quality was carried out according to the Environmental Quality Standard 
(ECA) for waters of Peruvian legislation. It was determined that categories 3 (Irrigation of Vegetables and Animal Drinking) and 
4 (Conservation of the Aquatic Environment) of the ECA for water are applicable to the Pantanos de Villa coastal wetland. Among 
the parameters that exceeded the ECA for water in a greater number of samples were Electrical Conductivity (100%), Dissolved 
Oxygen (44,44%), Chlorides (88,89%), Nitrates (59,26%), Dissolved Boron (96,30%), Total Boron (100%), Dissolved Selenium 
(66,67%) and Total Selenium (77,78%). Selenium and Boron are two metals widely distributed in the Pantanos de Villa coastal 
wetland, in concentrations that endanger the sustainability of the ecosystem and the conservation objectives as a protected 
natural area because they bioaccumulate, are persistent and are found at levels that can affect aquatic organisms identified in 
the wetland such as Ceriodaphnia dubia, Phragmites australis and Anas platyrhynchos. 
 
Keywords: coastal wetland, water quality, conservation, anions, metals. 
_______________________________________________________________________________________________________________________ 

 
1. INTRODUCCIÓN 

 
El humedal costero Pantanos de Villa se encuentra 

ubicado en la costa central del Perú, ocupa un área de 
263,27 hectáreas; y tiene como origen los 
afloramientos de agua subterránea desde el acuífero 
de Lima [1], así como la infiltración de la descarga de 
una planta de tratamiento de aguas residuales 
domésticas [2]. Es un humedal de alta importancia 
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debido a que es una muestra representativa de los 
Pantanos del desierto del Pacífico [3], en el cual se 
encuentran importantes comunidades vegetales 
representativas de este tipo de ecosistema, así como 
una zona de alimentación, reproducción, albergue, 
descanso y refugio de aves residentes y migratorias 
del continente americano [1]. Los ciclos de vida y la 
propia existencia de los elementos biológicos que 
conforman el humedal costero se sustentan en la 
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disponibilidad suficiente de agua; una disminución 
drástica de este elemento o un incremento en sus 
niveles de contaminación, provocarían el 
desequilibrio y colapso del ecosistema [4]. 

 
Se han identificado numerosas fuentes de 

contaminación que afectan la calidad de agua del 
humedal costero Pantanos de Villa como: la descarga 
de aguas residuales domésticas e industriales sin 
tratamiento [5], la disposición inadecuada de 
residuos de la construcción y demolición [6], la 
disposición inadecuada de residuos sólidos 
domésticos [7], el uso de los canales del humedal para 
lavado de ropa [5] y vehículos [8] y el uso de los 
canales para la alimentación y aseo de animales de 
corral [8]. Es importante precisar que estas fuentes 
contaminantes se han incrementado en las últimas 
décadas conforme la ciudad de Lima ha ido creciendo, 
ocupando el área del humedal; así como también, por 
un manejo inadecuado del recurso hídrico [6]. Es por 
ello, que cobra una mayor relevancia la evaluación de 
la calidad del agua en el humedal costero porque 
permite el monitoreo de las amenazas existentes y la 
identificación de nuevas amenazas para su 
conservación.  

 
Esta investigación tiene como objetivo evaluar la 

calidad de agua superficial y subterránea en el 
humedal costero a través de la toma de muestras en 
14 estaciones (05 lagunas, 04 manantiales, 03 
piezómetros, 01 calicata y 01 canal) en dos campañas 
de muestreo (época seca y época húmeda) durante el 
año 2022. Entre los parámetros evaluados se 
consideró parámetros fisicoquímicos, como los de 
campo (pH, conductividad eléctrica, temperatura y 
oxígeno disuelto), aniones (Bromuro, Cloruros, 
Fluoruro, Sulfatos, Bicarbonatos, Carbonatos, 
Fosfato, Nitratos y Nitritos), metales disueltos y 
metales totales.  
 

2. ANTECEDENTES 
 

La evaluación de la calidad de agua en humedales 
es un tema de investigación ampliamente 
desarrollado en Latinoamérica [9] en la que se han 
aplicado diversas metodologías para la recolección de 
muestras de agua, así como para la evaluación de la 
calidad, es importante precisar que una metodología 
ampliamente utilizada es la comparación de los 
resultados de los análisis químicos de las muestras de 
agua con criterios ambientales establecidos en la 
legislación de cada uno de los países [10], [11]. 

 
En general, los estudios de calidad de agua en 

humedales costeros en el Perú tienen como objetivo 
identificar la influencia de la calidad de agua sobre la 
biodiversidad, evaluando como un estudio preliminar 
los parámetros de campo, como lo reportado en el 

2022 por Canales et al. [12], quienes realizaron una 
evaluación de la calidad de agua en los humedales de 
Ventanilla mediante la medición de parámetros de 
campo en dos campañas de muestreo, considerando 
el régimen hidrológico del humedal, y la comparación 
de los resultados con los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) de la legislación peruana [13] para así  
evaluar su influencia sobre la abundancia de 
macroinvertebrados acuáticos.  

 
En el caso del humedal costero Pantanos de Villa, 

las investigaciones realizadas sobre la calidad de 
agua, también se enfocaron en evaluar su relación 
con la biodiversidad y para determinar su variación 
temporal y espacial (diagnóstico). Entre los estudios 
que evaluaron la relación de la calidad de agua con la 
biodiversidad se tiene lo desarrollado por Córdova 
[14], en el 2020, quien investigó los parámetros 
fisicoquímicos en las lagunas del humedal costero 
Pantanos de Villa para identificar su influencia sobre 
la composición y riqueza de especies de coleópteros. 
La evaluación de la calidad de agua se realizó 
mediante la comparación con los ECA [13]. Se 
encontró que los valores de Conductividad Eléctrica 
estuvieron entre 3 140 y 52 260 µS/cm, mostrando 
valores por encima de los ECA categoría 4, 
presentando los valores más altos en la laguna 
Delicias. Por otro lado, los valores de pH estuvieron 
entre 7,31 y 9,68, indicando aguas entre neutras a 
alcalinas, encontrando los valores más altos en la 
laguna Marvilla. Las concentraciones de Oxígeno 
Disuelto se encontraron entre 0,97 y 29,72 mg/L, las 
concentraciones más altas se presentaron en la 
laguna Génesis.  

 
Entre los estudios de diagnóstico de la calidad de 

agua, Álvarez [15], en el 2016, realizó una evaluación 
de la contaminación química en los principales 
canales y cuerpos de agua del humedal costero 
Pantanos de Villa mediante el análisis químico de 
detergentes aniónicos y nutrientes en dos campañas 
de muestreo; y la comparación de los resultados con 
los ECA del año 2015, vigentes durante la realización 
de este estudio [16], encontrando resultados 
similares en los parámetros fisicoquímicos a los 
encontrados por Córdova [14]; por otro lado, se 
encontraron excedencias a los ECA en el parámetro 
fósforo total y nitrógeno Kjeldahl, indicando que los 
cuerpos de agua evaluados están en un estado 
hipereutrófico.  

 
El Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico 

(INGEMMET), en el 2019 [7], realizó una evaluación de 
la calidad de agua en el humedal costero Pantanos de 
Villa como parte de un estudio hidrogeológico. Se 
recolectaron once muestras en total de agua 
superficial, agua subterránea y agua de mar en enero 
de 2018, y se compararon los resultados con los ECA 
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considerando las categorías (Cat.) de uso 1, 3 y 4. Se 
encontraron excedencias a los ECA Cat. 1 en aniones 
(Cloruros, Sulfatos, Nitritos y Nitratos) y metales 
totales (Arsénico Total) en los manantiales del 
humedal costero; asimismo, se encontraron 
excedencias a los ECA Cat. 3 en aniones (Cloruros, 
Nitratos + Nitritos) y metales totales (Boro Total) en 
los manantiales y una calicata; y a los ECA Cat. 4 en 
aniones (Nitratos) y metales totales (Talio Total) en 
las lagunas Génesis, Marvilla y Mayor. Por otro lado, 
se encontraron excedencias a los ECA en los valores 
de Conductividad Eléctrica en las tres categorías y en 
todas las estaciones de muestreo evaluadas, así como 
de pH, en las lagunas Génesis, Marvilla y Mayor 
debido a que presentaron valores alcalinos. 

 
Entre otras evaluaciones en las que se realiza un 

diagnóstico de la calidad de agua en el humedal 
costero Pantanos de Villa, en el 2021, se tiene a las 
realizadas por Huaman-Vilca et al. [17] y Enrique-Ayala 
et al. [18] en las que se tomaron muestras de agua en 
la laguna Marvilla y los canales que transportan el 
agua desde los afloramientos hasta el humedal 
considerando parámetros fisicoquímicos, nutrientes, 
DBO5, Aceites y Grasas, Detergentes, parámetros 
microbiológicos y Metales Totales (Plomo, Mercurio, 
Cadmio y Arsénico). Los resultados de los análisis 
químicos se compararon con los ECA Cat. 3 y 4 y se 
determinó el índice de calidad de agua (ICA-PE) 
mediante la metodología aprobada por la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA) en el año 2018 [19]. Entre los 
principales resultados se encontró que los valores de 
pH, Conductividad Eléctrica, Nitratos, Fósforo Total y 
Coliformes Termotolerantes en la laguna Marvilla 
presentaron excedencias a los ECA evaluados. En los 
canales del humedal costero se encontró que las 
concentraciones de Nitrato, Fósforo Total, Oxígeno 
Disuelto, DBO5 y Escherichia coli estuvieron fuera del 
rango de los ECA. Entre las causas asociadas a estas 
excedencias se indicó a factores naturales (presencia 
de algas y cercanía a la costa) y factores 
antropogénicos (descargas de aguas residuales 
domésticas, la presencia de excretas de animales y la 
disposición inadecuada de residuos sólidos). Por otro 
lado, las bajas concentraciones de metales pesados 
fueron asociados a la presencia de especies 
macrófitas con capacidad de absorber o acumular 
este tipo de contaminantes. 
 

3. METODOLOGÍA 
 

3.1 Campañas de muestreo del agua 
 

Con el objetivo de realizar la evaluación de la 
calidad de agua en el humedal costero Pantanos de 
Villa se realizaron dos campañas de muestreo 
considerando época seca (enero 2022) y época 
húmeda (julio-agosto 2022), en el que se recolectaron 

muestras de agua superficial (6), subterránea (4) y 
manantiales (4) en 14 estaciones descritas en la Tabla 
I y la ubicación se muestra en la Figura 1. Es 
importante precisar que la ubicación de las estaciones 
se seleccionó considerando la evaluación de los 
cuerpos de agua más representativos del humedal 
(lagunas y manantiales), y la colecta de muestras de 
agua subterránea en piezómetros y calicata ubicados 
dentro del humedal. Se evaluaron parámetros 
fisicoquímicos de campo (pH, Conductividad 
Eléctrica, Temperatura y Oxígeno Disuelto), aniones 
(Bromuro, Cloruros, Fluoruro, Sulfatos, Bicarbonatos, 
Carbonatos, Fosfato, Nitratos y Nitritos), metales 
disueltos y metales totales. La medición de los 
parámetros fisicoquímicos de campo se realizó in situ 
con un equipo multiparámetro portátil WTW modelo 
Multiline (WTW 3630). La determinación de aniones 
(EPA 300. Rev. 2.1:1993. Determination of Inorganic 
Anions by Ion Chromatography; SMEWW-APHA-
AWWA-WEF Part 2320 B, 23rd Ed: 2017. Alkalinity 
Titration Method), metales disueltos y metales 
totales (EPA 200.8; Rev 5.4:1994. Determination of 
Trace Elements in Waters and Wastes by Inductively 
Coupled Plasma - Mass Spectrometry, ICP-MS) se 
realizaron en el laboratorio SGS del Perú S.A.C. que se 
encuentra acreditado por el Instituto Nacional de 
Calidad (INACAL).  

 
El procedimiento de muestreo del agua superficial 

se realizó de acuerdo con el Protocolo Nacional para 
el Monitoreo de la Calidad de Recursos Hídricos 
Superficiales aprobado por la ANA en el 2016 [20]; 
mientras que, las muestras de agua subterránea se 
realizaron de acuerdo con el Manual de Buenas 
Prácticas en la Investigación de Sitios Contaminados 
Muestreo de Aguas Subterráneas [21]. 
Cada campaña de muestreo se realizó en dos 
jornadas de trabajo considerando cinco etapas: (1) 
verificación del equipo multiparámetrico, (2) 
medición de parámetros de campo, (3) muestreo del 
agua, (4) preservación de las muestras y (5) 
transporte de muestras; en el caso del muestreo en 
agua subterránea, previo a la recolección de las 
muestras y medición de parámetros de campo, se 
realizó el cálculo del volumen de la columna de agua 
a purgar en los piezómetros. La verificación de la 
calibración del equipo multiparámetrico se realizó en 
cada jornada de trabajo mediante la medición de 
soluciones patrón de pH (4,01, 7,01 y 10,01) y 
Conductividad Eléctrica (1 413 µS/cm). El muestreo del 
agua superficial se realizó utilizando brazos 
extensores, botes o mediante el ingreso a los cuerpos 
de agua con un traje Wader; mientras que, en las 
muestras de agua subterránea se utilizó una sonda de 
nivel para la medición del nivel de agua subterránea y 
bailers de 1,025 L para el purgado y colecta de 
muestras. Es importante precisar que en el purgado 
de los piezómetros se extrajo como mínimo tres 
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veces el volumen que contenían hasta alcanzar la 
estabilización de parámetros de campo (pH, 
Conductividad Eléctrica y Temperatura). La 
preservación de las muestras se realizó de acuerdo 
con los requerimientos de los análisis químicos 

(según laboratorio SGS) y se almacenaron a 4 °C en 
coolers para su posterior análisis en el laboratorio. El 
envío de las muestras al laboratorio para su análisis se 
realizó con una frecuencia diaria.

TABLA I 
Descripción de las Estaciones de Muestreo del agua en el humedal costero Pantanos de Villa 

Nombre Estación 
Coordenadas de Ubicación (Datum WGS 84) 

Este Norte 

Agua Superficial 

Laguna Delicias 282 933 8 650 500 

Laguna Marvilla 283 613 8 647 907 

Laguna Mayor 283 314 8 649 638 

Laguna Génesis 283 687 8 649 262 

Laguna ANAP 284 142 8 648 415 

Canal Sur 283 801 8 648 100 

Manantiales 

Manantial Palmeras 284 860 8 649 765 

Manantial Villa Baja 284 717 8 649 719 

Manantial Miramar 284 528 8 649 831 

Manantial Terrazas 284 384 8 649 937 

Agua Subterránea 

Piezómetro 19 283 285 8 650 220 

Piezómetro 04 283 479 8 649 198 

Piezómetro 25 283 325 8 649 146 

Calicata Canal Sur 283 870 8 648 431 

 
3.2 Aseguramiento y Control de Calidad (QA/QC) 

 
Se prepararon muestras blanco viajero, blanco de 

campo y duplicado como método para el 
aseguramiento y control de la calidad durante la 
realización de las campañas de muestreo con el 
objetivo de estimar el sesgo causado por la 
contaminación introducida durante el muestreo del 
agua y evaluar la variabilidad (error aleatorio) de los 
resultados obtenidos [20, 22]. En cada campaña de 
muestreo se prepararon dos muestras blanco viajero 
y de campo, uno por cada jornada de trabajo y por 
viaje realizado, considerando los siguientes 
parámetros: aniones (Bicarbonatos, Carbonatos, 
Bromuro, Sulfatos, Cloruros, Fluoruros, Fosfatos, 
Nitritos y Nitratos) y metales disueltos. Asimismo, se 
prepararon 14 muestras duplicado uno por cada 
estación de muestreo, así como cuatro muestras 
duplicado considerando los mismos parámetros de 
las muestras blanco de campo. 
 

Como criterio de aceptabilidad de las muestras 
blanco de campo y viajero se estableció que el 
número de resultados por encima del límite de 
detección (L.D.) deben ser menores al 5% del total de 
parámetros evaluados [23], asimismo los resultados 
deben ser al menos cinco veces mayores que el límite 
de detección para considerarse significativos [24]. El 
criterio de aceptabilidad para las muestras duplicado 
del presente estudio fue que el valor de la diferencia 

porcentual relativa (%DPR) debe ser menor a 20% [22], 
calculado mediante la ecuación 1.  

%𝐷𝑃𝑅 = 200 𝑥 [
|𝑅𝑀−𝑅𝐷|

𝑅𝑀+𝑅𝐷
] ,   (1) 

Donde 𝑅𝑀 es el resultado encontrado en una muestra 
y 𝑅𝐷 es el resultado encontrado en su muestra 
duplicado. 
 
De manera adicional se consideró como método de 
aseguramiento y control de la calidad el Error en el 
Balance Iónico (%EBI) debido a que es un indicador de 
la calidad de los análisis desarrollados por los 
laboratorios [25]. La ecuación 2 fue utilizada para 
calcular %EBI. 
 

%𝐸𝐵𝐼 =
(∑ 𝐶𝑎𝑡𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠−∑ 𝐴𝑛𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠)

(∑ 𝐶𝑎𝑡𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠+∑ 𝐴𝑛𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠)
 𝑥 100 , (2) 

 
Donde ∑ 𝐶𝑎𝑡𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 corresponde a la sumatoria de los 
cationes en miliequivalentes por litro (meq/L) y 
∑ 𝐴𝑛𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 corresponde a la sumatoria de los aniones 
en miliequivalentes por litro (meq/L). Como criterio 
de aceptabilidad se consideró que el %EBI no debe ser 
superior al ±10% [26]. 
 
Otro criterio para el control y aseguramiento de la 
calidad de los resultados fue la comparación de los 
resultados entre metales totales y disueltos, se 
consideró como criterio de aceptabilidad que todos 
los resultados de metales disueltos deben ser 
menores o iguales que los resultados de metales 
totales, esto debido a que los metales disueltos son 
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una fracción de los metales totales que atraviesa un 
filtro con un tamaño de poro de 0,45 µm [27]. 
 

 
 
 
 
 

3.3 Evaluación de la Calidad del Agua 
 
La evaluación de la calidad de agua se realizó 
mediante la comparación con el criterio ambiental 
establecido en la legislación peruana, los Estándares 
de Calidad Ambiental (ECA) aprobados mediante D.S. 
N° 004-2017-MINAM [13], y que se encuentran 
definidos en [28]. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fig. 1. Ubicación de las Estaciones de Muestreo de agua superficial, agua subterránea y manantiales en el humedal costero Pantanos de Villa; las 
fotos muestran algunas estaciones representativas (a) laguna Delicias, (b) laguna Mayor, (c) laguna Marvilla, (d) manantial Palmeras, (e) 

Piezómetro 25 y (f) laguna ANAP. 

 
La aplicación de los ECA se determinó en función 

de la categoría de uso del agua, la cual se establece 
de acuerdo con la R.J. N° 056-2018-ANA [29], que 
indica que todas las lagunas, salvo excepción indicado 
por la  ANA, les corresponde la Categoría 4: 
Conservación de Ambiente Acuático, 
específicamente la Subcategoría E1 Lagunas y Lagos 
(Cat. 4-E1) y en el caso de los canales y afluentes de 
las lagunas se considera los ECA Cat. 4-E2: Ríos Costa 
y Sierra, de acuerdo con la Tercera Disposición 
Complementaria Transitoria del D.S. N° 004-2017-
ANA. En adición a lo anterior, las muestras de agua 
superficial y subterránea se compararon, de manera 
referencial, con los ECA Cat. 3 Riego de Vegetales y 
Bebida de Animales debido a que se identificó que las 
aguas del humedal costero Pantanos de Villa son 

utilizadas para el riego de áreas verdes [30] y como 
abrevadero de animales de corral [8]. Cabe precisar 
que en la legislación peruana no se han establecido 
ECA para agua subterránea ni manantiales, por lo 
que, de manera referencial se compararon los 
resultados de las muestras de agua subterránea y 
manantiales con los ECA Cat. 3 y 4.  

 
Asimismo, no se ha establecido valores ECA para 

los metales disueltos, por lo que, de manera 
referencial se comparó los resultados de estos 
parámetros con los ECA Cat. 3-D1, 3-D2 y 4-E2, 
considerando los valores establecidos para metales 
totales.  

 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 
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Entre otros criterios ambientales utilizados en el 
presente estudio para determinar la calidad de agua 
en el humedal costero se tiene a la clasificación de las 
aguas de acuerdo con los valores de Conductividad 
Eléctrica según J. D. Rhoades et al. [31]. 

 
La descripción de los resultados se realizará 

considerando el tipo de muestra (agua superficial y 
agua subterránea), en ese sentido se tiene las 
siguientes agrupaciones: agua superficial (lagunas y 
canal), agua subterránea (piezómetros y calicata) y 
manantiales.  
 

4. ANÁLISIS DE RESULTADOS 
 

4.1 Aseguramiento y Control de Calidad (QA/QC) 
 

Los resultados mostraron que el nivel de 
contaminación introducido durante la realización de 
las campañas de muestreo es aceptable de acuerdo 
con los criterios establecidos en el presente estudio, 
debido a que solo se encontró un parámetro 
(Cloruros; 0,564 mg/L) que estuvo por encima del 
Límite de Detección (LD; 0,025 mg/L) en una muestra 
blanco de campo preparada en la laguna Marvilla 
durante la campaña de muestreo en época seca 
(enero 2022), la cual está asociada a las condiciones 
naturales de la zona donde fue preparada. Por otro 
lado, debido a que el resultado de cloruros en esta 
muestra blanco estuvo varios órdenes de magnitud 
por debajo de los registrados en los alrededores de la 
laguna Marvilla (entre 928,02 mg/L y 1 073,6 mg/L) se 
le consideró poco significativo. 
 

Con respecto al nivel de contaminación 
introducido durante el transporte de las muestras 
desde el humedal costero Pantanos de Villa hasta el 
laboratorio acreditado para su análisis, los resultados 
obtenidos fueron aceptables de acuerdo con los 
criterios establecidos en el presente estudio debido a 
que los resultados de las muestras blanco viajero 
fueron por lo general menores al límite de 
cuantificación (LC), a excepción de un resultado de 
cloruros (0,077 mg/L) durante la campaña de 
muestreo en época seca (enero 2022) que fue mayor 
al LD (0,025 mg/L) y LC (0,050 mg/L) pero menor a 
cinco veces el LD, por lo que fue considerado no 
significativo. 

 
La precisión de los resultados en las dos campañas 

de muestreo fue aceptable de acuerdo con los 
criterios establecidos en el presente estudio debido a 
que se encontraron resultados %DPR entre 0% y 
19,29%. Los resultados en el error del balance iónico 
(%EBI) estuvieron entre -7,65% y 9,60%, todos dentro 
del rango aceptable: ±10% (ver Fig. 2); asimismo, los 
resultados de metales totales siempre fueron 

mayores o iguales a los resultados de metales 
disueltos. 

 
De acuerdo con los resultados de la metodología 

de control y aseguramiento de la calidad, se puede 
indicar que los resultados obtenidos de las campañas 
de muestreo realizadas como parte del presente 
estudio son representativas de las condiciones 
ambientales encontradas en el humedal costero 
Pantanos de Villa.  

 
 

 
Fig. 2. Error en el Balance Iónico (%EBI) en las Estaciones de 

Muestreo del Humedal Costero Pantanos de Villa 
 

4.2 Evaluación de la Calidad de Agua 
 

En las muestras de agua superficial (lagunas y 
canal) del humedal costero Pantanos de Villa se 
encontraron excedencias a los ECA Cat. 4-E1 y 4-E2 en 
seis parámetros (pH, Conductividad Eléctrica, 
Oxígeno Disuelto, Nitratos, Selenio Disuelto y Selenio 
Total), a los ECA Cat. 3-D1 en once parámetros (pH, 
Conductividad Eléctrica, Bicarbonatos, Cloruros, 
Sulfatos, Boro Disuelto, Boro Total, Manganeso 
Disuelto, Manganeso Total, Selenio Disuelto y Selenio 
Total) y a los ECA Cat. 3-D2 en ocho parámetros (pH, 
Conductividad Eléctrica, Oxígeno Disuelto, Sulfatos, 
Magnesio Disuelto, Magnesio Total, Manganeso 
Disuelto y Manganeso Total).  

 
En las muestras de agua recolectadas en los 

manantiales se encontraron excedencias a los ECA 
Cat. 4-E2 en cinco parámetros (Conductividad 
Eléctrica, Oxígeno Disuelto, Nitratos, Selenio Disuelto 
y Selenio Total), a los ECA Cat. 3-D1 en siete 
parámetros (Conductividad Eléctrica, Oxígeno 
Disuelto, Cloruros, Boro Disuelto, Boro Total, Selenio 
Disuelto y Selenio Total) y a los ECA Cat. 3-D2 en dos 
parámetros (Conductividad Eléctrica y Oxígeno 
Disuelto). 
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Finalmente, en las muestras de agua subterránea 
(piezómetros y calicata) se encontraron excedencias 
a los ECA Cat. 4-E2 en seis parámetros (Conductividad 
Eléctrica, Oxígeno Disuelto, Nitrato, Selenio Disuelto, 
Selenio Total y Plomo Total), a los ECA Cat. 3-D1 en 
trece parámetros (Conductividad Eléctrica, Oxígeno 
Disuelto, Cloruros, Bicarbonatos, Sulfatos, Boro 
Disuelto, Boro Total, Hierro Total, Litio Disuelto, Litio 
Total, Manganeso Total, Selenio Disuelto y Selenio 
Total) y a los ECA Cat. 3-D2 en doce parámetros 
(Conductividad Eléctrica, Oxígeno Disuelto, Sulfatos, 
Boro Disuelto, Boro Total, Litio Disuelto, Litio Total, 
Magnesio Disuelto, Magnesio Total, Manganeso 
Total, Selenio Disuelto y Selenio Total).  

 
La Tabla II muestra el resumen de los parámetros 

que excedieron a los ECA para agua en las campañas 
de muestreo realizadas en el 2022. La figura 5 
muestra los resultados de los parámetros relevantes 
que presentaron excedencias con mayor frecuencia a 
los ECA para agua en las estaciones de muestreo del 
humedal costero Pantanos de Villa en el año 2022.  
 
 
 
 
 

Parámetros de campo 
 
Los valores de pH en las muestras de agua 

superficial (lagunas y canal) estuvieron entre 7,52 y 
9,78, en las aguas subterráneas (piezómetros) 
variaron de 6,71 a 7,67 y en los manantiales estuvieron 
de 7,28 a 7,62 en las dos épocas de muestreo (enero 
y julio-agosto 2022). Los valores más altos de pH se 
presentaron en la laguna Marvilla (9,3 y 9,78), los 
cuales estaban acorde con los registrados por 
Huaman-Vilca et al. [17] (entre 8,7 y 9,1) en el año 
2020, por el INGEMMET en 2018 [7] y por Córdova 
Tello, et al. en el 2017 [14] (entre 8,68 y 9,4); mientras 
que, entre julio de 2005 [32] y julio 2014 [15] fue 
ligeramente ácido a ligeramente alcalino (entre 5,59 
y 8,44); por lo que, se podría indicar que la laguna está 
experimentando un proceso de alcalinización. Estos 
valores alcalinos de pH en la laguna Marvilla se puede 
deber a la alta actividad fotosintética realizada por 
algas y plantas acuáticas [33], [34], que, incrementan 
la concentración de oxígeno disuelto (como los 
valores registrados en el presente estudio, durante el 
día, 17,92 y 17,8 mgO2/L); a su vez, se podría deber al 
incremento en la concentración de Nitratos que varió 
de 3,78 (abril de 2005, [32]) a 192,31 mg/L (agosto 
2022) asociado a fuentes antropogénicas.

 
TABLA II 

Parámetros que Excedieron a los ECA en el Humedal Costero Pantanos de Villa en el año 2022 

Parámetro Valor Mínimo Valor Máximo 
N° DE Excedencias a los ECA 

Cat. 3-D1 Cat. 3-D2 Cat. 4-E1 Cat. 4-E2 

pH 6,71 9,78 5/27 5/27 3/27 3/27 

Conductividad Eléctrica (µS/cm) 2500 45 233 27/27 19/27 27/27 27/27 

Oxígeno Disuelto (mg/L) 0,12 19,59 8/27 12/27 12/27 12/27 

Bicarbonato (mg/L) 28,6 1 464,9 9/27 - - - 

Cloruros (mg/L) 329,95 17 761,45 24/27 - - - 

Sulfatos (mg/L) 249,85 3 042,15 8/27 8/27 - - 

Nitrato (mg/L) <0,062 325,10 - - 16/27 6/27 

Boro Disuelto (mg/L) 0,669 10,1 26/27 2/27 - - 

Litio Disuelto (mg/L) 0,0425 3,00 2/27 2/27 - - 

Magnesio Disuelto (mg/L) 24,60 1 164,24 - 6/27 - - 

Manganeso Disuelto (mg/L) <0,00010 0,305 1/27 1/27 - - 

Selenio Disuelto (mg/L) 0,0025 0,032 4/27 - 18/27 18/27 

Boro Total (mg/L) 1,205 11,39 27/27 2/27 - - 

Hierro Total (mg/L) <0,0013 7,064 2/27 - - - 

Litio Total (mg/L) 0,077 3,025 2/27 2/27 - - 

Magnesio Total (mg/L) 26,69 1 231,97 - 6/27 - - 

Manganeso Total (mg/L) 0,0014 0,331 2/27 2/27 - - 

Plomo Total (mg/L) <0,0006 0,0042 - - 1/27 1/27 

Selenio Total (mg/L) 0,0031 0,039 5/27 - 21/27 21/27 

 

Por otro lado, los valores altos de pH contribuyen 
a la precipitación de metales debido a que forman 
hidr(óxidos) o carbonatos insolubles [34]. Entre los 
principales efectos biológicos por los valores de pH 
altos se encuentra el deterioro de las branquias, ojos 
y piel de los peces, así como una afectación del 
sistema olfativo, lo que obstaculiza la detección de 
comida, feromonas y otras sustancias químicas [33]. 

La concentración más baja de Oxígeno Disuelto 
(O.D.) en las muestras de agua superficial se presentó 
en la laguna Delicias en época seca (4,09 mg O2/L), 
asociado a los valores de Conductividad Eléctrica 
elevados registrados en esta laguna (45 233 µS/cm) y 
a la reducción de la columna de agua a niveles 
históricamente bajos durante la época seca del año 
2022 (ver Fig. 3), que produjo una disminución del 
volumen de agua en la laguna, y, por lo tanto, las 
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poblaciones de peces se encontrarían en un espacio 
más pequeño, generando una disminución de O.D. 
como resultado de la respiración [35]. La Figura 3, 
muestra la variación de la columna de agua (en cm) 
en la laguna Delicias, elaborada a partir de los 
registros de la regla limnigráfica L20 en el período 
2011-2023, cuyos datos fueron proporcionados por la 
Autoridad Municipal de los Pantanos de Villa- 
Prohvilla. En todas las muestras de aguas 
subterráneas (entre 0,12 y 4,42 mg/L) y en los 
manantiales (2,22 y 4,08 mg/L Palmeras y Villa Baja, 
respectivamente), se presentaron resultados de O.D. 
que estuvieron, por debajo de los ECA Cat 4-E1 y E2. 
Cabe indicar que los efectos nocivos de las sustancias 
tóxicas se magnifican en los organismos acuáticos 
debido al estrés generado como resultado de un 
medio con concentraciones inadecuadas de O.D. [34].  

 
Los valores de Conductividad Eléctrica (C.E.) en las 

muestras de agua superficial estuvieron entre 4 056 y 
45 233 µS/cm, indicando aguas con salinidad 
moderada a salmueras; en las muestras de los 
manantiales se encontraron registros entre 2 500 y 9 
576 µS/cm, indicando aguas con salinidad moderada; 
y en las muestras de agua subterránea se 
encontraron registros entre 7 900 y 33 700 µS/cm, 
revelando aguas con salinidad moderada a aguas con 
salinidad muy alta. Los resultados más altos se 
presentaron en la laguna Delicias (25 800 y 45 233 
µS/cm en época húmeda y seca), cuyos resultados 
fueron similares a lo reportado entre julio 2017 y 
febrero 2018 (15 187,5 y 43 535 µS/cm) por Córdova 
Tello [14]; a diferencia de DIGESA que encontró 
valores de 10 290 y 11 400 µS/cm en el 2006 [36] y de 
los resultados encontrados en el piezómetro 19 (27 
300 y 25 400 µS/cm, en época seca y húmeda 2022), 
ubicado en el entorno de la laguna Delicias (ver Fig. 1). 
Este considerable incremento de la C.E. en la laguna 
podría deberse a las altas concentraciones de 
Cloruros (Cl-) registrados en el humedal costero, 
debido a que se encontró una alta correlación entre 
ambos parámetros (R2=0,99; como se muestra en la 
Fig. 4); otra explicación podría ser por la disminución 
de la fuente de recarga que genera una disminución 
del nivel de agua (Fig. 3) y una sobresaturación de 
iones en la laguna, lo que explica la diferencia entre 
los valores registrados en la laguna Delicias y en el 
piezómetro 19, debido a que este último al tratarse de 
una muestra de agua subterránea es menos 
susceptible a la evaporación, y, por lo tanto, presentó 
valores más bajos de C.E. durante época seca y 
valores similares a los encontrados en la laguna 
Delicias durante época húmeda.  

 
Entre las fuentes que incrementan los valores de 

C.E. y Cl- en el humedal costero Pantanos de Villa se 
encuentran el transporte de sedimentos finos desde 
una terraza marina [7], la presencia de eflorescencias 

de evaporitas en los alrededores de la laguna Delicias 
y Mayor [37], los vertimientos de efluentes 
industriales sin tratamiento e informales [38] y la 
disposición de residuos de construcción y demolición 
[7]. 

 
 

Fig. 3. Variación Columna de Agua (cm) en Laguna Delicias 
 
Con respecto a la toxicidad en organismos, los 

valores altos de C.E. generan una reducción de la 
actividad fotosintética en las plantas acuáticas [39], 
lo que explicaría la baja concentración de Oxígeno 
Disuelto registrada en la laguna Delicias. Asimismo, el 
amplio rango de valores de C.E. registrada en el 
humedal costero Pantanos de Villa tiene una 
influencia en la distribución de especies que 
comprenden el humedal costero [14], [39]. 

 
Aniones 

Se encontró una ligera excedencia a los ECA Cat. 
3-D1 (518 mg/L) en la concentración de Bicarbonato 
en la laguna ANAP durante época húmeda (527,5 
mg/L); mientras que, todas las muestras de agua 
subterránea presentaron resultados de Bicarbonatos 
(entre 598,5 y 1464,9 mg/L) por encima de los ECA 
Cat. 3-D1 en las dos campañas de muestreo. Es 
conocido, que, las aguas con alta concentración de 
bicarbonato tienden a convertirse a carbonatos a pH 
> 8, haciéndola no adecuada para el riego debido a la 
posible formación de costras blancas sobre los 
cultivos (en las hojas o frutos), dificultando la 
absorción de nutrientes como el Zinc e 
incrementando el pH del suelo [40].    

 
Todos los registros de Cl- en las muestras de agua 

superficial (entre 835,9 y 17 761,45 mg/L) y agua 
subterránea (de 1795,8 a 12 410,06 mg/L) estuvieron 
muy por encima de los ECA Cat. 3-D1 (500 mg/L); 
mientras que, en los manantiales se presentaron 
excedencias en el manantial Miramar (2 473,51 y 2 
566,37 mg/L) y manantial Terrazas (1 738,96 y 1 859,17 
mg/L) en la época seca y húmeda, respectivamente 
(como se muestra en la Fig. 5c y 5d). La laguna Delicias 
presentó las concentraciones más altas de Cl- (17 
761,45 mg/L en época seca, enero 2022), similares a 
las encontradas en el agua de mar (19 250 mg/L) [41]. 
La toxicidad de los Cloruros es mayor en cuerpos de 
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agua con bajas concentraciones de Oxígeno Disuelto 
(O.D.); como el caso de la laguna Delicias, que 
presenta bajas concentraciones de O.D. (4,09 mg O2/L 
en época seca) y, por ende, sería la más afectada por 
las altas concentraciones de este parámetro. Es 
importante resaltar que, durante la época húmeda 
del año 2022, en esta laguna se presentó una 
reducción en la concentración de Cloruros (9 062,8 
mg/L) y un incremento en la concentración de O.D. 
(11,11 mg/L) asociado a una reducción de la salinidad 
[35] y un mayor volumen de agua en esta laguna (ver 
Fig. 3). 

 
Fig. 4. Relación entre Conductividad Eléctrica (µS/cm) y Cloruros 
(mg/L) en el humedal costero Pantanos de Villa, medidos en el 

2022. 
 

Es conocido, que, las altas concentraciones de Cl- 
dificultan la absorción del nitrógeno (Nitratos) y 
Fósforo (Fosfatos) en las plantas [42]. Por otro lado, 
las especies de animales invertebrados son más 
sensibles a la exposición de altas concentraciones de 
Cl- que los peces [41], se ha registrado que a 342 mg/L 
de Cl- se reduce la tasa de reproducción de 
Ceriodaphnia dubia (conocidas como pulgas de agua 
dulce e identificada en el humedal costero [43]) hasta 
en un 12,8% considerando aguas con una dureza de 
100 mg CaCO3/L; mientras que, en aguas duras (800 
mgCaCO3/L), el LC50 a una exposición de 48 horas, es 
de 1 909 mg/L [41].  
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Fig. 5. Parámetros químicos que exceden los ECA en el humedal costero Pantanos de Villa con mayor frecuencia. (a) Nitratos – Agua Superficial, 
(b) Nitratos – Manantiales y Agua Subterránea (c) Cloruros – Agua Superficial, (d) Cloruros – Manantiales y Agua Subterránea, (e) Boro Total – 
Agua Superficial, (f) Boro Total – Manantiales y Agua Subterránea, (g) Selenio Total – Agua Superficial y (h) Selenio Total – Manantiales y Agua 

Subterránea. 
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Por lo que, es más probable encontrar dichas 
especies de invertebrados en las lagunas del humedal 
costero con concentraciones más bajas de Cloruros. 

 
Los resultados de Sulfatos (SO4

2-) en las lagunas 
Delicias y ANAP (entre 1 335,38 y 2 355,55 mg/L), así 
como en los piezómetros 19, 04 y 25 (entre 1 144,65 y 
3 042,15 mg/L) estuvieron por encima de los ECA Cat. 
3-D1 y 3-D2 (1 000 mg/L, en ambas categorías) en 
ambas épocas del año, a excepción de los registros en 
época seca en laguna ANAP (660,01 mg/L) y el 
Piezómetro 04 (985,84 mg/L). La toxicidad de SO4

2- se 
expresa en la obstaculización de la absorción del 
calcio en las plantas [42]; por otro lado, las elevadas 
concentraciones de SO4

2- favorecen la 
biodisponibilidad del Fósforo lo que hace a los 
cuerpos de agua más vulnerables a la eutrofización y 
a su vez, favorecen la biodisponibilidad del Mercurio 
mediante un aumento en su tasa de metilación 
(formación de metilmercurio) [44]. Con respecto a la 
toxicidad en organismos acuáticos, se ha identificado 
que los niveles de SO4

2- registrados en la laguna 
Delicias (2 355,55 mg/L) durante época seca, son 
similares al LC50 (2 526 mg/L) para la Ceriodaphnia 
dubia, considerando una exposición de 48 horas y 
aguas con una dureza moderada (106 mg CaCO3/L) 
[44], es importante precisar que durante época 
húmeda en esta laguna se presentaron resultados (1 
527,24 mg/L) por debajo de este LC50. 
Adicionalmente, las concentraciones de SO4

2- 
encontradas en las lagunas Delicias (1 527,24 y 2 
355,55 mg/L) y ANAP (1 335,38 mg/L en época 
húmeda) no son adecuadas como fuente de bebida 
para animales rumiantes debido a que pueden 
ocasionar Polioencefalomacia (lesiones necróticas en 
el cerebro), alteración del metabolismo y reducción 
en la producción de carne [44]. Entre las fuentes de 
Sulfatos identificadas en el humedal costero se tiene 
a los vertimientos de efluentes domésticos e 
industriales sin tratamiento e informales [38]. 

 
Las concentraciones de Nitratos (NO3-) en las 

lagunas (Mayor, Génesis y Marvilla) y en el Canal Sur 
fueron por lo general valores más altos (de 25,76 a 
244,15 mg/L) que los ECA Cat. 4-E1 y Cat. 4-E2 (13 mg/L, 
en ambas categorías); por su parte, en las muestras 
de agua subterránea se registraron excedencias al 
ECA Cat. 4-E2 solo en el Piezómetro 25 (44,71 mg/L) 
durante época húmeda. Las concentraciones más 
altas de NO3- se presentaron en los manantiales 
(176,71 y 325,10 mg/L), todos sus registros estuvieron 
muy por encima de los ECA Cat. 4-E2, como se 
muestra en la Fig. 5a y 5b. La toxicidad del NO3- en los 
organismos de vida acuática se podría manifestar 
mediante la formación de metahemoglobina, 
reduciendo la capacidad de la sangre de transportar 
oxígeno y alternado el proceso de osmorregulación 
[45]. Se encontró que las concentraciones registradas 

en las muestras de agua superficial (laguna Mayor, 
laguna Génesis, laguna Marvilla y Canal Sur) y en los 
manantiales, son superiores a 50 mg/L, pudiendo 
influir en la reproducción de los macroinvertebrados 
(Ceriodaphnia dubia), debido a que este valor (50 
mg/L) es la concentración mínima de inhibición en la 
reproducción que se presenta en un 25% (IC25) de 
individuos en una población de esta especie 
considerando una exposición de 7 días [45]. Entre las 
principales fuentes antropogénicas de NO3- en el 
humedal costero se encuentra la presencia de 
vertimientos de efluentes industriales y domésticos 
sin tratamiento e informales [38]. 

 
Metales 

 
Por lo general, las concentraciones de las 

fracciones disuelta y total de Boro en todas las 
estaciones de agua superficial, manantiales y agua 
subterránea estuvieron entre 1,02 y 11,39 veces por 
encima del ECA Cat. 3-D1 (1 mg/L) durante las dos 
campañas de muestreo (época seca y húmeda, 2022), 
como se muestra en la Figura 5e y 5f; en el 
Piezómetro 25 se registraron concentraciones por 
encima del ECA Cat. 3-D2 (5 mg/L) de hasta 11,39 mg/L 
en época húmeda (agosto 2022). Asimismo, se 
encontró que las concentraciones en la laguna 
Delicias (4,96 mg/L) y Calicata Canal sur (4,09 mg/L) 
son similares a las concentraciones reportadas en el 
agua de Mar (4,5 mg/L) [46]. Es importante precisar 
que estos resultados de Boro se encuentran por 
encima de la máxima concentración (4 mg/L) de no 
efecto (NOEC) sobre el crecimiento y daños en tejidos 
como en las hojas de Phragmites australis [47], [48], 
comúnmente conocido con el nombre de carricito 
que ha sido identificado en los totorales y espejos de 
agua del humedal costero Pantanos de Villa [49], 
[50]. Entre las probables fuentes naturales de Boro 
presentes en el humedal costero Pantanos de Villa 
están los sedimentos marinos transportados por el 
viento y los aerosoles marinos con alto contenido de 
Boro que llegarían a los cuerpos de agua mediante 
deposición atmosférica [46]. Otra probable fuente de 
Boro es la combustión de la biomasa que se produce 
durante los incendios reportados en el humedal 
costero [51]. Entre las fuentes antropogénicas de 
Boro se tiene a la descarga de aguas residuales 
domésticas [38]. 

 
Se encontraron concentraciones de Hierro Total 

por encima del ECA Cat. 3-D1 (5 mg/L) en la Calicata 
Canal Sur (5,759 y 7,064 mg/L en las dos campañas de 
muestreo), las cuales podrían estar asociadas a la 
acidificación del suelo y a una pérdida en la 
disponibilidad de elementos esenciales para las 
plantas como el fósforo y el molibdeno [40].  
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Las concentraciones de las fracciones disuelta 
(2,740 y 2,999 mg/L) y total de Litio (2,859 y 3,025 
mg/L) en el Piezómetro 25 estuvieron por encima de 
los ECA Cat. 3-D1 y 3-D2 (2,5 mg/L, en ambas 
categorías); por lo que, no es recomendable el uso de 
estas aguas para el riego de cultivos debido a que es 
tóxico para ciertos tipos de plantas como los cítricos 
[40]. 

 
Las concentraciones de las fracciones disuelta 

(401,76 mg/L y 743,58 mg/L) y total (412,26 mg/L y 
810,705 mg/L) de Magnesio en la laguna Delicias 
estuvieron muy por encima de los ECA Cat. 3-D2 (250 
mg/L) en ambas épocas del año 2022, así como las 
concentraciones que se presentaron en el 
Piezómetro 19 (fracción disuelta: 297,84 - 354,33 mg/L 
y fracción total: 315,65 - 383,46 mg/L) y en el 
Piezómetro 25 (fracción disuelta: 1 041,85 – 1 164,24 
mg/L y fracción total: 1 081,57 – 1 231,97 mg/L). Estas 
altas concentraciones de Magnesio podrían 
contribuir a un incremento en la dureza del agua, las 
cuales pueden mitigar los efectos tóxicos de Cloruros 
[41], Sulfatos [44], Nitratos [45], Manganeso y otros 
metales [34] que pueden encontrarse en el humedal 
costero Pantanos de Villa. Por otro lado, el riego con 
aguas con alto contenido de Magnesio reduce la 
productividad de cultivos [42]. Es importante precisar 
que las concentraciones encontradas en la laguna 
Delicias no la hacen apta como fuente de agua para la 
bebida del ganado, equinos y aves de corral [40].  

 
Las concentraciones de Manganeso Disuelto 

(0,305 mg/L) y Total (0,330 mg/L) registradas en la 
laguna Delicias y la concentración de Manganeso 
Total en el Piezómetro 19 (0,205 mg/L) estuvieron por 
encima de los ECA Cat. 3-D1 y Cat.3-D2 (0,2 mg/L, en 
ambas categorías) durante la campaña en época seca 
(enero 2022). La elevada concentración de este 
parámetro podría estar asociada a las altas 
concentraciones de Cloruros, Nitratos y Sulfatos que 
se presentaron en la laguna Delicias durante la época 
seca, así como a las condiciones hipóxicas que 
presentó esta laguna, aumentando la movilidad de 
este metal [52]. Las concentraciones encontradas en 
las muestras de agua superficial se encuentran por 
debajo de la concentración normalizada (3,194 mg/L, 
[52]) que produce un impedimento en la 
reproducción en el 10% de una población de 
Ceriodaphnia dubia considerando una exposición de 7 
días. Por otro lado, el uso del agua de la laguna 
Delicias no sería apta para el riego debido a que 
pueden causar inflamación de la pared celular y daños 
en las hojas, así como una interrupción de la actividad 
fotosintética de las plantas en suelos ácidos [40], [41], 
[53].   

 
Se encontró solo una excedencia de Plomo Total 

a los ECA Cat. 4-E2 (0,0025 mg/L) en el piezómetro 04 

(0,0042 mg/L) durante época húmeda (julio 2022). 
Por lo general, en las estaciones de agua subterránea 
las concentraciones de Plomo Total fueron más altas 
durante época húmeda (0,0018 a 0,0042 mg/L) que 
en época seca (<0,0006 a 0,0016 mg/L). La 
concentración encontrada en el Piezómetro 04 se 
encuentra por encima de la concentración (0,0038 
mg/L) que ocasiona una reducción de un 41% de la 
fototaxia de una especie de copépodo (Diaptomus 
sicilis), en aguas con moderada dureza (135 mg-
CaCO3/L) [54], es importante indicar que el agua 
subterránea en el humedal costero Pantanos de Villa 
se encuentra interrelacionada con los cuerpos de 
agua superficial, por lo que la presencia de altas 
concentraciones de este parámetro en el agua 
subterránea podría incrementar las concentraciones 
de iones que se presentan en las lagunas. 

 
Las concentraciones de la fracción disuelta y total 

de Selenio, en las muestras de agua superficial, agua 
subterránea y manantiales, estuvieron por encima de 
los ECA Cat. 4-E1 y 4-E2 (0,005 mg/L) encontrándose 
excedencias de hasta ocho veces el valor de este 
criterio ambiental; asimismo, se presentaron 
excedencias a los ECA Cat. 3-D1 (0,02 mg/L) en la 
laguna Delicias, manantial Miramar y Piezómetro 25 
de hasta dos veces este criterio ambiental. Las 
concentraciones de Selenio Disuelto y Total en el 
humedal costero Pantanos de Villa fueron más altas 
durante época húmeda (julio-agosto 2022), como se 
aprecia en la Fig. 5g y 5h. Es importante precisar que 
el Selenio es una sustancia que se bioacumula en un 
mayor grado en cuerpos de agua lenticos y que tiene 
efectos nocivos sobre la capacidad de reproducción 
de las aves, principalmente las que viven en 
ambientes acuáticos [55]. Las concentraciones de 
Selenio encontradas en los cuerpos de agua 
superficial del humedal costero Pantanos de Villa 
incrementan la probabilidad de encontrar 
concentraciones tóxicas (0,02 mg/g) [55], [56] en los 
huevos del pato cabeza verde Anas platyrhynchos que 
ha sido introducido en el humedal costero [57]. Entre 
las probables fuentes de origen natural de Selenio 
presentes en el humedal costero Pantanos de Villa se 
tiene a la presencia de sedimentos y aerosoles de 
origen marino [55]. Entre probables fuentes de 
origen antropogénico se tiene a la descarga de aguas 
residuales domésticas sin tratamiento y a la 
disposición inadecuada de residuos sólidos [55].  

 
Adicionalmente, los resultados por INGEMMET 

(2018), encontraron concentraciones de Talio Total 
por encima de los ECA Cat. 4-E1 y 4-E2 (0,0008 mg/L, 
en ambas categorías) en todas las estaciones que 
evaluaron; mientras que, en el presente estudio, 
2022, este parámetro fue encontrado por debajo del 
límite de cuantificación (< 0,00006 mg/L) en todas las 
estaciones de muestreo. Por otro lado, en los 
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resultados por INGEMMET [7], se encontró un valor 
puntual (0,029 mg/L) de Mercurio Total por encima 
de los ECA Cat. 4-E2 (0,0001 mg/L), Cat. 3-D1 (0,001 
mg/L) y Cat. 3-D2 (0,01 mg/L) en el Manantial Miramar; 
sin embargo, las concentraciones de Mercurio 
Disuelto y Total en el humedal costero Pantanos de 
Villa, muestreados en el 2022 como parte del presente 
estudio, se mantuvieron por debajo del Límite de 
Detección y/o Cuantificación (<0,00003 mg/L y 
<0,00015 mg/L, respectivamente). A pesar de que las 
excedencias de Mercurio y Talio no se registraron en 
el presente estudio, se ha encontrado una mayor 
cantidad de parámetros que excedían a los ECA 
respecto al estudio realizado por INGEMMET en 
enero 2018 [7].  

 
En el Anexo A y B se muestra los resultados de 

calidad de agua en las aguas superficiales y 
subterráneas del humedal costero Pantanos de Villa 
(época seca y húmeda). 
 

CONCLUSIONES 
 

Se han registrado 19 parámetros que exceden a 
los ECA para agua del D.S. N° 004-2017-MINAM en el 
humedal costero Pantanos de Villa considerando las 
categorías 3 y 4 durante las campañas de muestreo 
realizadas en el año 2022, los cuales ponen en riesgo 
la sostenibilidad del ecosistema y los objetivos de 
conservación como área natural protegida. Entre 
estos parámetros se encuentran el Selenio y el Boro 
que están ampliamente distribuidos en el humedal 
costero Pantanos de Villa en concentraciones que 
superan hasta en once veces a los ECA para agua, es 
importante precisar que ambos metales se 
bioacumulan, son persistentes y afectan a los 
organismos acuáticos representativos del humedal 
costero como el carricito Phragmites australis y las 
aves migratorias. Por otro lado, se ha registrado un 
incremento en las concentraciones de ambos 
parámetros respecto a los registrados por 
INGEMMET [7], por lo que, la calidad de agua en el 
humedal costero Pantanos de Villa se ha deteriorado 
entre el año 2018 y 2022. 

 
La calidad de agua en el humedal costero 

Pantanos de Villa no es uniforme respecto al tipo de 
matriz evaluada (agua superficial, agua subterránea o 
manantiales), siendo las muestras de agua 
subterránea las que presentaron una mayor cantidad 
de parámetros que exceden a los ECA para agua, es 
importante precisar que el agua subterránea es la 
principal fuente de recarga de las lagunas del 
humedal costero Pantanos de Villa. Mientras que, los 
manantiales del humedal costero presentaron la 
menor cantidad de parámetros que superaron los 
ECA; sin embargo, se ha encontrado concentraciones 
de metales como el Boro y Selenio en 

concentraciones peligrosas para el ecosistema 
acuático en las campañas de muestreo 2022. En el 
caso de las aguas superficiales, la laguna Delicias ha 
presentado una mayor cantidad de parámetros que 
exceden los ECA en una proporción que alcanza las 
concentraciones tóxicas para especies acuáticas 
identificadas en el humedal costero como 
Ceriodaphnia dubia, Phragmites australis y Anas 
platyrhynchos.     
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ANEXO A: RESULTADOS DE CALIDAD AGUA SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEA DEL HUMEDAL COSTERO PANTANOS DE VILLA - ÉPOCA SECA

Laguna Delicias Laguna Marvilla Laguna Mayor Canal Sur Laguna Génesis Laguna ANAP Manantial Palmeras Piezómetro 19 Piezómetro 04 Piezómetro 25 Calicata Canal Sur Manantial Villa Baja Manantial Miramar Manantial Terrazas

Cat. 3-D1 Cat. 3-D2 Cat. 4-E1 Cat. 4-E2 6/01/2022 6/01/2022 6/01/2022 6/01/2022 7/01/2022 7/01/2022 6/01/2022 7/01/2022 7/01/2022 7/01/2022 7/01/2022 7/01/2022 7/01/2022 7/01/2022

Parámetros de Campo
pH - 6,5 - 8,5 6,5 - 8,4 6,5 - 9,0 6,5 - 9,0 7,52 9,78 8,25 8,16 8,55 9,25 7,49 6,81 7,08 7,08 7,51 7,28 7,61 7,46
Conductividad μS/cm 2500 5000 1000 1000 45233 4673 9213 4490 4056 8318 2510 27300 7900 33700 9406 2610 9576 7073
Temperatura °C - - - - 25 27,5 26,4 29,1 28,5 32,5 23,7 22,8 21,6 24,8 27,4 24,6 23,2 25,6
Oxígeno Disuelto mg/L 4 5 5 5 4,09 17,92 13,5 8,19 19,59 19,37 2,99 0,98 0,9 0,12 4,42 4,08 6,54 9,39
Aniones
Bicarbonato mg/L 518 - - - 137,7 139,3 141,9 353,1 264,3 272,2 274 906,7 598,5 774,2 1464,9 273,1 296,6 292,3
Carbonato mg/L - - - - <0,6 72,2 <0,6 <0,6 <0,6 55,5 <0,6 <0,6 <0,6 <0,6 <0,6 <0,6 <0,6 <0,6
Bromuro mg/L - - - - <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042
Sulfatos mg/L 1000 1000 - - 2355,55 432,38 537,29 365,63 394,51 660,01 281,75 1197,48 985,84 1882,65 403,74 249,85 383,04 346,15
Cloruros mg/L 500 - - - 17761,45 1028,435 2683,11 928,015 835,915 2046,64 329,95 8903,84 1795,8 12410,6 2074,93 379,506 2473,51 1738,96
Fluoruros mg/L - - - - <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 0,144 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004
Fosfatos mg/L - - - - <0,038 <0,038 <0,038 <0,038 <0,038 <0,038 0,681 <0,038 <0,038 <0,038 <0,038 <0,038 <0,038 <0,038
Nitrito mg/L - - - - <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006
Nitrato mg/L - - 13 13 7,304 112,281 25,763 212,477 57,59 3,408 325,098 <0,062 <0,062 <0,062 <0,062 255,884 211,37 176,71
Metales Disueltos
Aluminio Disuelto mg/L 5 5 - - <0,003 <0,003 <0,003 <0,003 <0,003 <0,003 <0,003 0,098 <0,003 <0,003 <0,003 <0,003 <0,003 <0,003
Antimonio Disuelto mg/L - - 0,64 0,64 0,00269 <0,00013 <0,00013 <0,00013 <0,00013 <0,00013 <0,00013 <0,00013 <0,00013 0,00105 0,00107 <0,00013 <0,00013 <0,00013
Arsénico Disuelto mg/L 0,1 0,2 0,15 0,15 0,05721 0,01322 0,00107 0,02037 0,00299 0,00931 0,00115 0,00292 0,00639 0,00595 0,01002 0,00228 0,00275 0,002
Bario Disuelto mg/L 0,7 - 0,7 0,7 0,3252 0,0105 0,0786 0,0236 0,0384 0,0326 0,0187 0,3547 0,0863 0,1724 0,0223 0,033 0,0556 0,0576
Berilio Disuelto mg/L 0,1 0,1 - - <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006
Bismuto Disuelto mg/L - - - - <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003
Boro Disuelto mg/L 1 5 - - 4,48 1,16 1,573 1,891 1,752 3,439 0,669 2,524 1,741 7,603 3,632 1,022 1,93 1,654
Cadmio Disuelto mg/L 0,01 0,05 0,00025 0,00025 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003
Calcio Disuelto mg/L - - - - 2567,242 61,362 353,056 97,992 143,218 56,52 75,908 1360,962 446,699 929,15 109,95 111,704 126,371 154,536
Cobalto Disuelto mg/L 0,05 1 - - 0,00026 0,00022 <0,00003 0,00035 <0,00003 <0,00003 0,00015 0,0002 0,00008 0,00021 0,00033 0,00008 0,00014 0,00014
Cobre Disuelto mg/L 0,2 0,5 0,1 0,1 <0,00009 0,00434 <0,00009 0,00426 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 0,00113 <0,00009
Cromo Disuelto mg/L 0,1 1 - - <0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003 0,0039 <0,0003
Estaño Disuelto mg/L - - - - <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010
Estroncio Disuelto mg/L - - - - 37,3952 1,0168 6,6856 1,2072 2,3934 1,6802 0,8433 19,4881 8,3742 24,3417 3,2032 1,5439 2,7415 2,6596
Fósforo Disuelto mg/L - - - - 0,131 1,125 <0,047 2,703 <0,047 0,17 <0,047 0,683 <0,047 0,102 0,847 <0,047 <0,047 0,082
Hierro Disuelto mg/L 5 - - - 0,117 0,0014 0,0105 0,1742 0,0068 <0,0013 0,0013 0,0833 0,1917 0,0612 0,0963 <0,0013 0,0068 <0,0013
Litio Disuelto mg/L 2,5 2,5 - - 1,4197 0,092 0,1506 0,0942 0,1682 0,2308 0,0425 0,7639 0,4556 2,7404 0,3556 0,098 0,1108 0,1244
Magnesio Disuelto mg/L - 250 - - 743,58 24,598 106,534 31,706 59 85,515 26,742 354,331 202,166 1164,241 144,2 37,626 62,714 60,646
Manganeso Disuelto mg/L 0,2 0,2 - - 0,30543 0,00152 0,00368 0,00094 0,00122 0,00287 0,00617 0,18099 0,06017 0,10647 0,03193 0,00085 0,00083 <0,00010
Mercurio Disuelto mg/L 0,001 0,01 0,0001 0,0001 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009
Molibdeno Disuelto mg/L - - - - 0,00159 0,01123 0,00268 0,00926 0,00863 0,01599 0,00763 0,0007 0,0004 0,00078 0,00427 0,00229 0,00632 0,00317
Níquel Disuelto mg/L 0,2 1 0,052 0,052 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006
Plata Disuelto mg/L - - - - <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010
Plomo Disuelto mg/L 0,05 0,05 0,0025 0,0025 0,001 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 0,0007 <0,0006 <0,0006 0,0014 <0,0006 0,0006 <0,0006
Potasio Disuelto mg/L - - - - 109,04 34,72 18,66 29,93 16,62 62,26 8,81 88,51 33,13 128,78 30,69 6,75 15,8 14,91
Selenio Disuelto mg/L 0,02 0,05 0,005 0,005 0,0192 0,0048 0,0079 0,0035 0,004 0,0041 0,003 0,0106 0,0039 0,0206 0,0051 0,0037 0,0144 0,0105
Silicio Disuelto mg/L - - - - 38,78 11,94 15,46 15,25 12,69 15,35 11,27 29,81 40,45 47,33 41,87 13,11 10,54 12,34
Sodio Disuelto mg/L - - - - 6727,019 808,082 1149,957 716,59 567,073 1492,057 424,804 4238,465 839,549 6018,234 1787,374 285,304 1674,256 1226,898
Talio Disuelto mg/L - - 0,0008 0,0008 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006
Titanio Disuelto mg/L - - - - 0,0068 0,0033 0,0013 0,0075 <0,0006 0,0009 <0,0006 0,0076 0,0051 0,0099 0,0053 0,0007 <0,0006 <0,0006
Uranio Disuelto mg/L - - - - 0,00045 0,001673 0,002345 0,001714 0,002508 0,001407 0,002445 0,001865 0,00011 0,000589 0,000652 0,002791 0,002425 0,002559
Vanadio Disuelto mg/L - - - - <0,0003 0,0142 0,0024 0,0138 0,0091 0,0027 0,0025 0,0031 0,0034 0,0117 0,0151 0,0045 0,0034 0,0044
Zinc Disuelto mg/L 2 24 0,12 0,12 0,0054 0,0033 0,0081 0,0078 0,0055 <0,0026 0,0027 <0,0026 <0,0026 <0,0026 0,0029 <0,0026 0,0061 0,0045
Metales Totales
Aluminio Total mg/L 5 5 - - <0,003 0,048 <0,003 0,177 <0,003 <0,003 <0,003 0,099 <0,003 0,039 1,477 <0,003 0,079 <0,003
Antimonio Total mg/L - - 0,64 0,64 0,00437 <0,00013 <0,00013 <0,00013 <0,00013 <0,00013 <0,00013 <0,00013 <0,00013 0,00116 0,00131 <0,00013 <0,00013 <0,00013
Arsénico Total mg/L 0,1 0,2 0,15 0,15 0,06336 0,01429 0,00314 0,02139 0,00325 0,01117 0,00228 0,0037 0,00696 0,00876 0,01501 0,00248 0,00281 0,00467
Bario Total mg/L 0,7 - 0,7 0,7 0,3598 0,0207 0,0907 0,0276 0,0435 0,0394 0,0324 0,3931 0,0922 0,1872 0,0342 0,0382 0,0648 0,0611
Berilio Total mg/L 0,1 0,1 - - <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 0,00011 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006
Bismuto Total mg/L - - - - <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003
Boro Total mg/L 1 5 - - 4,961 2,261 1,839 2,136 1,94 3,982 1,355 2,809 1,864 9,454 3,947 1,205 2,211 1,819
Cadmio Total mg/L 0,01 0,05 0,00025 0,00025 <0,00003 0,0002 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003
Calcio Total mg/L - - - - 3028,443 81,657 442,897 116,477 173,664 72,841 81,983 1663,524 501,625 1139,516 163,593 143,696 165,936 173,129
Cobalto Total mg/L 0,05 1 - - 0,00057 0,00045 0,00017 0,00065 0,00014 0,00008 0,00016 0,00023 0,00013 0,00023 0,00107 0,00016 0,00018 0,00023
Cobre Total mg/L 0,2 0,5 0,1 0,1 0,00138 0,00778 <0,00009 0,00632 <0,00009 <0,00009 0,00105 <0,00009 <0,00009 0,01272 0,00282 <0,00009 0,00269 0,00256
Cromo Total mg/L 0,1 1 - - <0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003 0,002 0,0027 <0,0003 <0,0003 0,0051 <0,0003 0,0058 <0,0003
Estaño Total mg/L - - - - <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 0,00105 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010
Estroncio Total mg/L - - - - 40,5197 1,1319 7,6594 1,3163 2,517 1,8367 1,0678 21,1942 8,5376 26,3079 3,3828 1,7206 2,9407 2,6998
Fósforo Total mg/L - - - - 0,757 1,59 0,095 3,1 0,138 0,363 <0,047 0,808 0,067 0,147 1,285 <0,047 0,111 0,127
Hierro Total mg/L 5 - - - 0,1519 0,1542 0,0265 0,3936 0,0234 0,0309 0,005 0,3095 0,2626 0,2712 7,0641 <0,0013 0,1878 0,0638
Litio Total mg/L 2,5 2,5 - - 1,4856 0,1124 0,2604 0,1034 0,1728 0,2515 0,0878 0,8062 0,4754 2,8588 0,3708 0,1085 0,1197 0,1279
Magnesio Total mg/L - 250 - - 810,705 26,694 123,485 35,425 62,309 95,418 33,439 383,466 202,865 1231,968 144,298 41,764 71,936 61,571
Manganeso Total mg/L 0,2 0,2 - - 0,33053 0,01274 0,03594 0,02505 0,02684 0,0544 0,01228 0,20479 0,068 0,12153 0,1264 0,00143 0,0113 0,01609
Mercurio Total mg/L 0,001 0,01 0,0001 0,0001 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009
Molibdeno Total mg/L - - - - 0,00549 0,01249 0,00301 0,01054 0,00876 0,01786 0,00806 0,00091 0,0004 0,00084 0,00488 0,00242 0,00686 0,00326
Níquel Total mg/L 0,2 1 0,052 0,052 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006
Plata Total mg/L - - - - <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 0,005145 0,001946 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010
Plomo Total mg/L 0,05 0,05 0,0025 0,0025 0,0017 0,0012 <0,0006 0,0011 <0,0006 <0,0006 <0,0006 0,0013 <0,0006 <0,0006 0,0016 <0,0006 0,0008 <0,0006
Potasio Total mg/L - - - - 111,74 35,45 20,38 32,2 17,66 70,02 8,95 98,33 35,79 146,36 32,52 7,48 17,8 15,87
Selenio Total mg/L 0,02 0,05 0,005 0,005 0,0239 0,0057 0,0099 0,0043 0,0043 0,0047 0,0031 0,0113 0,0039 0,0217 0,0054 0,004 0,016 0,0105
Silicio Total mg/L - - - - 45,09 13,72 18,75 18,11 14,75 18,43 17,07 33,57 42,86 54,11 55,56 15,28 13,34 13,48
Sodio Total mg/L - - - - 7864,93 911,776 1442,749 842,161 638,412 1814,446 434,136 4919,836 907,956 6865,624 1976,765 336,955 2074,548 1338,467
Talio Total mg/L - - 0,0008 0,0008 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006
Titanio Total mg/L - - - - 0,0085 0,0072 0,0017 0,0147 0,0012 0,0021 <0,0006 0,0116 0,0059 0,0151 0,0617 0,0009 0,0042 0,0016
Uranio Total mg/L - - - - 0,003711 0,002005 0,003155 0,002059 0,002933 0,001661 0,002975 0,002227 0,000122 0,000705 0,000939 0,00375 0,0029 0,002936
Vanadio Total mg/L - - - - <0,0003 0,0168 0,0035 0,0157 0,01 0,0041 0,0029 0,0033 0,0035 0,0157 0,0239 0,007 0,0045 0,0064
Zinc Total mg/L 2 24 0,12 0,12 0,0064 0,0038 0,0089 0,0114 0,0055 <0,0026 0,0061 <0,0026 <0,0026 0,0026 0,0041 0,0076 0,0089 0,0048

Notas:
XX : Resultados por encima de los ECA Cat. 3-D1
XX : Resultados por encima de los ECA Cat. 3-D2
XX : Resultados por encima de los ECA Cat. 4-E1
XX : Resultados por encima de los ECA Cat. 4-E2

Estándares de Calidad Ambiental
D.S. N° 004-2017-MINAMUnidadParámetros



ANEXO B: RESULTADOS DE CALIDAD AGUA SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEA DEL HUMEDAL COSTERO PANTANOS DE VILLA - ÉPOCA HUMEDA

Laguna Delicias Manantial Miramar Manantial Terrazas Calicata Canal Sur Piezómetro 19 Piezómetro 04 Canal Sur Laguna ANAP Laguna Génesis Laguna Mayor Laguna Marvilla Manantial Palmeras Piezómetro 25

Cat. 3-D1 Cat. 3-D2 Cat. 4-E1 Cat. 4-E2 18/07/2022 19/07/2022 19/07/2022 19/07/2022 19/07/2022 19/07/2022 19/07/2022 19/07/2022 19/07/2022 24/08/2022 24/08/2022 24/08/2022 24/08/2022
Parámetros de Campo
pH - 6,5 - 8,5 6,5 - 8,4 6,5 - 9,0 6,5 - 9,0 8,36 7,53 7,53 7,67 6,71 7,48 7,96 7,79 8,19 8,73 9,3 7,62 7,61
Conductividad μS/cm 2500 5000 1000 1000 25800 9300 7130 8180 25400 8250 5090 10900 4200 8980 4950 2500 33100
Temperatura °C - - - - 17,8 18,1 21,2 19,6 18,8 16,7 19,2 18,2 19,1 18,3 18,8 23,1 19,5
Oxígeno Disuelto mg/L 4 5 5 5 11,11 7,45 6,36 3,79 3,91 3,74 8,12 8,2 10,52 10,1 17,8 2,22 4,2
Aniones
Bicarbonato mg/L 518 - - - 130,8 292 307,7 1198,2 879,5 635,9 501,8 527,5 413,8 28,6 188,1 276,6 872,3
Carbonato mg/L - - - - <0,6 <0,6 <0,6 <0,6 <0,6 <0,6 <0,6 <0,6 7,9 8,2 58,1 <0,6 <0,6
Bromuro mg/L - - - - <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042 <0,042
Sulfatos mg/L 1000 1000 - - 1527,24 611,98 579,45 678,86 2202,62 1144,65 477,36 1335,38 499,21 656,69 448,89 271,57 3042,15
Cloruros mg/L 500 - - - 9062,8 2566,37 1859,17 1877,53 8275 2119,57 1038,775 2960,44 867,055 2658,85 1055,35 334,582 10986,6
Fluoruros mg/L - - - - <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 0,98 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 <0,004 0,108 <0,004
Fosfatos mg/L - - - - <0,038 <0,038 <0,038 <0,038 <0,038 <0,038 3,695 <0,038 <0,038 <0,038 <0,038 <0,038 <0,038
Nitrito mg/L - - - - <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 <0,006 13,532 <0,006 <0,006 <0,006 18,935 <0,006 <0,006
Nitrato mg/L - - 13 13 8,145 281,399 211,636 3,054 <0,062 3,541 244,149 2,125 82,29 55,731 192,314 315,67 44,709
Metales Disueltos
Aluminio Disuelto mg/L 5 5 - - 0,003 <0,003 <0,003 0,005 <0,003 0,007 0,004 <0,003 <0,003 <0,003 <0,003 <0,003 <0,003
Antimonio Disuelto mg/L - - 0,64 0,64 0,00145 <0,00013 <0,00013 0,00251 0,0002 0,0012 0,0005 <0,00013 0,00028 <0,00013 0,00051 <0,00013 0,00092
Arsénico Disuelto mg/L 0,1 0,2 0,15 0,15 0,03154 0,00248 0,00228 0,03 <0,00010 0,021 0,01209 0,00254 0,00384 0,00131 0,01308 0,00294 0,00381
Bario Disuelto mg/L 0,7 - 0,7 0,7 0,147 0,0456 0,053 0,019 0,2111 0,0734 0,0251 0,0516 0,0406 0,0632 0,0177 0,0262 0,1055
Berilio Disuelto mg/L 0,1 0,1 - - <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006
Bismuto Disuelto mg/L - - - - <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003
Boro Disuelto mg/L 1 5 - - 2,643 2,146 1,698 3,9 3,022 1,647 2,076 3,026 1,714 1,72 2,268 1,248 10,1
Cadmio Disuelto mg/L 0,01 0,05 0,00025 0,00025 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 0,00007 <0,00003 <0,00003
Calcio Disuelto mg/L - - - - 1417,704 136,496 147,625 70,471 1281,585 413,007 99,65 357,326 174,314 429,764 116,957 104,733 1002,008
Cobalto Disuelto mg/L 0,05 1 - - 0,00019 0,00009 0,00012 0,00041 0,00008 0,00017 0,00041 0,00007 0,00009 0,00006 0,00046 0,00004 0,00012
Cobre Disuelto mg/L 0,2 0,5 0,1 0,1 0,00065 0,00047 0,0007 0,00098 0,00017 0,00027 0,00364 0,00011 0,0005 0,00021 0,00347 0,00043 0,00044
Cromo Disuelto mg/L 0,1 1 - - <0,0003 0,003 0,0014 0,0013 <0,0003 <0,0003 0,0006 <0,0003 <0,0003 <0,0003 0,0007 0,0013 0,0006
Estaño Disuelto mg/L - - - - <0,00010 <0,00010 <0,00010 0,00137 0,00071 0,00024 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 0,00029
Estroncio Disuelto mg/L - - - - 18,9713 3,0233 2,6856 2,343 20,21 9,2796 1,4509 7,0413 2,8221 7,3649 1,4324 1,1129 24,9921
Fósforo Disuelto mg/L - - - - <0,047 <0,047 0,144 1,333 0,181 0,06 1,431 0,102 0,172 <0,047 0,519 <0,047 0,161
Hierro Disuelto mg/L 5 - - - 0,0377 0,0027 0,0158 0,1277 0,0897 0,2717 0,0118 0,0237 0,0103 0,0037 <0,0013 0,0047 0,0217
Litio Disuelto mg/L 2,5 2,5 - - 0,6141 0,1137 0,1101 0,2853 0,651 0,5017 0,0971 0,3369 0,1634 0,227 0,1074 0,0716 2,9992
Magnesio Disuelto mg/L - 250 - - 401,759 68,034 48,489 85,223 297,842 177,63 30,246 188,053 47,895 126,844 46,794 31,58 1041,853
Manganeso Disuelto mg/L 0,2 0,2 - - 0,06413 0,00171 0,01337 0,0195 0,10949 0,10544 0,03593 0,03294 0,00301 0,00246 0,00146 0,01625 0,08329
Mercurio Disuelto mg/L 0,001 0,01 0,0001 0,0001 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009
Molibdeno Disuelto mg/L - - - - 0,00647 0,005 0,00419 0,00953 0,001 0,00258 0,0105 0,01 0,00611 0,00346 0,01247 0,00809 0,00077
Níquel Disuelto mg/L 0,2 1 0,052 0,052 <0,0006 <0,0006 <0,0006 0,001 <0,0006 <0,0006 0,0011 0,0007 <0,0006 <0,0006 0,0008 <0,0006 <0,0006
Plata Disuelto mg/L - - - - <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010
Plomo Disuelto mg/L 0,05 0,05 0,0025 0,0025 <0,0006 <0,0006 <0,0006 0,001 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006
Potasio Disuelto mg/L - - - - 69,2 17,42 18 34,25 27,1 54,69 36,55 38,95 21,51 23,28 46,35 9,51 132,41
Selenio Disuelto mg/L 0,02 0,05 0,005 0,005 0,0203 0,0216 0,015 0,003 0,0025 0,0054 0,0053 0,0075 0,0061 0,0165 0,0069 0,0053 0,0318
Silicio Disuelto mg/L - - - - 20,98 9,39 13,67 41,46 23,22 35,98 14,93 13,8 17,54 17,3 10,38 13,19 31,18
Sodio Disuelto mg/L - - - - 5542,926 2267,136 1680,744 2104,296 6135,901 1427,505 1115,799 2450,033 866,442 1384,429 960,631 408,648 5194,09
Talio Disuelto mg/L - - 0,0008 0,0008 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006
Titanio Disuelto mg/L - - - - 0,0025 0,0033 0,0031 0,0119 0,0065 0,0076 0,0061 0,0038 0,0037 0,0047 0,0051 0,0019 0,0155
Uranio Disuelto mg/L - - - - 0,010606 0,00322 0,003371 0,000905 0,001291 0,000912 0,003056 0,00233 0,00385 0,003715 0,003529 0,003467 0,000525
Vanadio Disuelto mg/L - - - - <0,0003 <0,0003 <0,0003 0,0086 <0,0003 <0,0003 0,0043 <0,0003 0,0012 <0,0003 0,0009 <0,0003 <0,0003
Zinc Disuelto mg/L 2 24 0,12 0,12 0,0043 0,0133 0,0105 0,0123 0,0098 0,0134 0,0097 0,0035 0,0056 0,0066 0,0032 0,0035 <0,0026
Metales Totales
Aluminio Total mg/L 5 5 - - 0,022 0,013 0,033 1,049 0,177 0,522 0,035 0,006 0,01 0,024 0,047 0,007 0,42
Antimonio Total mg/L - - 0,64 0,64 0,00152 <0,00013 <0,00013 0,00251 0,00022 0,00144 0,0005 <0,00013 0,00032 <0,00013 0,00062 <0,00013 0,00098
Arsénico Total mg/L 0,1 0,2 0,15 0,15 0,03762 0,00331 0,003 0,03019 0,00306 0,02155 0,01254 0,00379 0,00473 0,00279 0,01501 0,00329 0,00867
Bario Total mg/L 0,7 - 0,7 0,7 0,1501 0,0498 0,0558 0,0264 0,2164 0,0815 0,026 0,0585 0,0417 0,0859 0,0275 0,0329 0,1595
Berilio Total mg/L 0,1 0,1 - - <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006
Bismuto Total mg/L - - - - <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003 <0,00003
Boro Total mg/L 1 5 - - 2,702 2,189 1,859 4,093 3,047 1,713 2,098 3,142 1,796 1,736 2,294 1,288 11,391
Cadmio Total mg/L 0,01 0,05 0,00025 0,00025 <0,00003 <0,00003 <0,00003 0,00013 <0,00003 <0,00003 0,00005 <0,00003 <0,00003 <0,00003 0,00012 <0,00003 <0,00003
Calcio Total mg/L - - - - 1450,183 145,29 161,867 102,34 1358,201 445,325 105,812 379,657 184,788 442,605 123,479 105,199 1080,761
Cobalto Total mg/L 0,05 1 - - 0,00023 0,0002 0,00019 0,00093 0,00025 0,00055 0,00057 0,0001 0,0001 0,00008 0,00051 0,0001 0,00032
Cobre Total mg/L 0,2 0,5 0,1 0,1 0,00086 0,00051 0,00078 0,00225 0,00076 0,00245 0,00438 0,00028 0,0005 0,00047 0,00518 0,00052 0,00178
Cromo Total mg/L 0,1 1 - - <0,0003 0,0035 0,0018 0,0044 0,002 0,001 0,0009 <0,0003 <0,0003 <0,0003 0,0007 0,0019 0,0022
Estaño Total mg/L - - - - <0,00010 <0,00010 <0,00010 0,00177 0,00096 0,00026 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 0,00012 <0,00010 0,00031
Estroncio Total mg/L - - - - 19,0277 3,1264 2,9693 2,4411 20,3069 9,303 1,4811 7,2458 2,9458 7,6619 1,5191 1,1497 25,4459
Fósforo Total mg/L - - - - 0,393 0,056 0,196 1,804 0,31 0,251 1,67 0,189 0,312 0,135 1,234 <0,047 0,403
Hierro Total mg/L 5 - - - 0,1219 0,0658 0,0617 5,7596 0,8433 3,987 0,1036 0,0247 0,0359 0,03 0,0893 0,0158 2,3084
Litio Total mg/L 2,5 2,5 - - 0,6244 0,1186 0,1235 0,3205 0,6566 0,5369 0,0991 0,3519 0,1759 0,2365 0,1109 0,0774 3,0252
Magnesio Total mg/L - 250 - - 412,265 73,94 54,921 98,92 315,654 191,67 35,064 212,139 56,205 130,122 47,712 32,277 1081,566
Manganeso Total mg/L 0,2 0,2 - - 0,07114 0,00237 0,01505 0,0802 0,11352 0,13603 0,05117 0,04201 0,00923 0,01179 0,04754 0,01675 0,174
Mercurio Total mg/L 0,001 0,01 0,0001 0,0001 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009 <0,00009
Molibdeno Total mg/L - - - - 0,01057 0,00527 0,00436 0,01021 0,00119 0,00273 0,01237 0,01004 0,00972 0,00351 0,01263 0,00874 0,00085
Níquel Total mg/L 0,2 1 0,052 0,052 <0,0006 <0,0006 <0,0006 0,0011 0,0009 0,0007 0,0015 0,0008 <0,0006 <0,0006 0,0009 0,0008 0,0012
Plata Total mg/L - - - - <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010 <0,000010
Plomo Total mg/L 0,05 0,05 0,0025 0,0025 <0,0006 <0,0006 <0,0006 0,002 0,0018 0,0042 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 <0,0006 0,0017
Potasio Total mg/L - - - - 71,39 19,31 20,46 39,22 28,89 60,29 39,67 41,41 23,62 27,94 50,54 9,55 198,69
Selenio Total mg/L 0,02 0,05 0,005 0,005 0,0233 0,0232 0,019 0,0094 0,0131 0,0069 0,0063 0,0101 0,0071 0,0174 0,0085 0,0056 0,0387
Silicio Total mg/L - - - - 21,17 9,49 13,82 48,51 23,25 36,75 14,94 13,87 17,99 17,52 11,43 13,41 45,24
Sodio Total mg/L - - - - 5745,297 2906,696 2232,291 2909,298 6807,644 1631,756 1398,028 2683,308 977,919 1435,243 1008,565 409,699 5937,936
Talio Total mg/L - - 0,0008 0,0008 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006 <0,00006
Titanio Total mg/L - - - - 0,0058 0,0034 0,0044 0,0653 0,0179 0,0393 0,0081 0,0042 0,0042 0,0054 0,0075 0,0032 0,065
Uranio Total mg/L - - - - 0,011028 0,00343 0,003619 0,001221 0,001293 0,000935 0,003181 0,002592 0,003911 0,00385 0,003653 0,003526 0,000846
Vanadio Total mg/L - - - - <0,0003 <0,0003 0,0031 0,0187 <0,0003 0,0018 0,0062 <0,0003 0,0043 <0,0003 0,0023 <0,0003 0,0044
Zinc Total mg/L 2 24 0,12 0,12 0,0068 0,016 0,0114 0,016 0,0103 0,0148 0,0171 0,0099 0,0087 0,0181 0,0284 0,0046 0,0174

Notas:
XX : Resultados por encima de los ECA Cat. 3-D1
XX : Resultados por encima de los ECA Cat. 3-D2
XX : Resultados por encima de los ECA Cat. 4-E1
XX : Resultados por encima de los ECA Cat. 4-E2

Unidad
Estándares de Calidad Ambiental

D.S. N° 004-2017-MINAMParámetros


	Anexo Calidad de Agua_EH

